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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DEL 

DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN 

ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 

 

SIGCMA 

 

San Andrés, Isla, Dieciocho (18) de Octubre de Dos Mil Veintidós (2022)  
 
 

Referencia PROCESO RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO 

Radicado 88001-4003-003-2022-00223-00 

Demandantes ELIO FABIO PERDOMO CUELLAR Y EMILY MANTILLA 

Demandados 
XIOMARA PEREZ Y HERNANDO JOSE LLERAS 

MIRANDA  

Auto Interlocutorio 
No. 

00492- 2022 

 

 

Visto el anterior informe de secretaria y verificado lo allí indicado, 
considerando que dentro del término establecido concedido a la parte 

demandante no subsanó la irregularidad que presentaba la demanda, el 
Despacho la rechazara, según lo preceptuado en el Articulo 90 del Código 

General del Proceso.  
 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho 
 

 

R E S U E L V E: 
 

1. Rechazar la presente demanda de Restitución de Inmueble 
arrendado, por lo expuesto en la parte motiva de la providencia, en 

consecuencia, devuélvase a las partes sin necesidad de desglose. 
 

2. Archívese el presente asunto previa desanotaciones en las 
plataformas virtuales correspondientes y en el libro radicador 

respectivo. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

INGRID SOFÍA OLMOS MUNROE 
Jueza 

 
 

 

//CCGaviriaH 
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